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el . articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contab1l1dad de la Hacienda Pública. por lo qpe a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa ' del1bel ación del Con
sejo de Ministros en 'su reunión del dia seis de , abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO :. 

Articulo primero.-8e declaran de urgente realización las 
obras de «Acondicionamiento del aliviadero del embaise del 
Pintado (Sevilla»). ¡ 

' Articulo segundo.-8eautoriza su ejecución por concierto 
directo. por su presupuesto de ejecución por contrata de .un 
m1iJ.ón quinientas dieciséis mil novecien.tas sesent~pesetas se
tenta y tres céntimos. que ,se abonarán en dos anualidades 
mediante certificaciones expedidas por la Confederación Hidro
grá.ftca del GUadalquivir. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de , abril de , mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

JI:l Ministro de , Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ . 

DECRETO 886/1962, de 12 de abril, por el que se decla-

,tinueve pesetas quince céntimos. siendo de aplicación a estas 
obras el articulo veintitrés de , la Ley d~ siete de julio de mil 
novecientos once. . 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el siatema de concierto directo. en cuya tra
mitación se hancumpl1do todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente sobre la materia. así como 10 dispuesto en ,el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tab1l1dad de la Hacienda Pública. por lo que. a propuesta ,dél 
l'y{inistro de 'Obras Públicas, Y , previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil nove
cientos sesel!ta Y dos. 

DISPONGO: 

Articlho· Prlmero.-S~ · declaran de urgente realización las 
obras de «Consol1dación proviSional de la presa de kls Márti
res del canal de Lodosa (Navarra)>> 

Artículo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierto di
recto. por su presupuesto de qutnientas ' noventa mil ochocien
tas veintinueve pesetas qu1nce , céntimos. que ' Se abonarán por 
el Estado en la presente anualidád mediante certificaciones ex
pedidas por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecIentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ran de urgente realización las obras de «Reconstruc- El Ml,:l1stro de Obras PúbUcas, 
ción del dique de protección !tel canal de Tauste, ca- JORGE VlGON SUERODIAZ 
leros y muros del mismo, en tér1f1,ino de Cabantllas 
(Navarra)), y se autoriza su ejecución por concierto 
directo. 

Por Orden ministerial de veintiuno de ,diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de reconstrucción del diqu~ de protección del CB.l)al de 
Tauste. Cajeros y Muros, en término de Cabanillas (Navarra)>>. 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos millones 
doscientas treinta y cuatro mil quinientas cincuenta y una pe
setas con veintidós céntimos. siendo de aplicación a estl1S 
obras el articulo veintitrés de la Ley de siete de julio de 
mil novecientos once. 
, Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 

dichas obras por el sistema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los ' requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia. asi como lo dispuesto en el 

, articulo cincuenta y SIete de la Ley de Administración y Con
tab111dad de la Hacienda Publica. por!€) que.' a propuesta del 

. Ministro de Obras Publicas. y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DI,SPONGO: 

AtricUlo prlmero.-8e declaran de urgente realización las 
obras de «Reconstrucción del dique de proteCCión del canal de 
Tau·ste. Cajeros y Muros del mismo: en término de Cabanillas 
(Navarra) . 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejecucióñ" por concierto 
directo. por su presupuesto de dos millones doscientas treinta 
y cuatro mil qUinientas cincuenta y una pesetas con veintidós 
céntimos. que se abonarán por el Estado en la presente anua
lidad mediante certificaciones expedidas por la .Confederación 
Hidrográ.fic!1 del Ebro 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

111 Ministro de Obras ' Públicas 
JORGE VIOQN SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 887/1962, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente real~zación las obras de «Consolida
ción provisional de la . presa de. los Mártires del canal 
de Lodosa {Navarra)>>, y sé autoriza su ejecución por 
concierto directo. ' 

Por Orden ministerial de veintitrés de octubre de mil no
vec1entossesenta y uno fué aprob!!-do definitivamente el «Pro
yecto de consolidación provisional de la presa de los Mártires 
del canal de Lodosa (Navarra)>>. por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de quinientas noventa mil ochocientas vein-

DECRETO 888/1962, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente realización las ~ obras de «Revestimiento 
del terraplén de acceso a la presa de Pina (Zaragoza)>>, 
y se autoriza suejecuci6n 'por concierto directo. 

Por Orden ministerial de veintitrés dé octubre de mil no
vecientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de revestimiento del terraplén de acceso a la presa de 
Pina (Zaragoza)>>. por su presupuesto de ejecución por contra
ta de qUinientas cincuenta y cuatro mil ochocientas pesetas con 
treinta y tres céntimos. siendo de aplicación a estas obras el 

, articulo veintitrés de la Ley de siete de jUllode mil novecien
tos once 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de' 
dlchas obras . por el sistema de concierto directo. en cuya tra~ 
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la mAteria. asi como lo dispuesto en 
el articulo cincj1enta V siete de la Ley ' de Administración y 
Contabilidad de la -Hacienda Pública. por 10 qUe a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y ' previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero - Se declaran de urgente realización las 
óbras de «Revestimiento del terraplén de acceso ala presa de 
Pina (Zaragoza)>> 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejeCUCión por concierto 
directo por su presupuesto de quinientas cincuenta y cua~ro 
mil ochocientas pesetas con treinta y tres céntimos. que se 
abonarán por el Estado en la presente anualidad mediante 
certificaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y tlos. 

l!lI M1nlstro de Obras Públ1cas, 
JOROE VIOON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 889/1962, de 12 de t;tbril, por el que se decla
ran de urgente realtzación las obras de «Habilitación 
de los desagtles de Recuenco y Fontellas, del canal de 
Lodosa (Navarra)). y se autoriza su ejecución por con
cierto directo. 

Por 'Orden ministerial de véintltrés de octubre de mil no
vecientos sesenta y pno rué aprobado definitivamente el ({Pr~ 
yecto de pabilUac1ón de ' los desagües 'de Recuenco y Fontellas 



5668 28 abril 1962 B. O. del E.-Nú~ . . 1OZ 

c;1el canal (:te LoQQSI\. (N~V!IJTa)lI. por au ¡:IrIIav,puOlto 4e eJltCl,l· 
elÓll por ~trllta (1, ciento setenta y I!1QW . m11 d.QlCJeutu doce 
pesetas con veintidós céntimos, s1~ndo de ,apllca.clQn .. csl:.a.'l obras 
4:1 artículo veintitrés de la W de. !Ii\!ito de JUlia <lit mU nove
c1entaa once. 

Se ha incoado el oportuno expediente por W. eJecuciÓll de 
dichas obras por el sistema de cQncierto directo, en cl,lya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos eld¡idos por . la 
legislación vigente sobre la materia. así como lo q1apuesto en 
el artículo cincuenta y siete ele la Ley de AQmin1stra.cl6n y , 
Contab1l1da(1 d\! l!lo Hacienda Pública, Por lo que a Propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deIlberación der Con
sejo de Miqistros en su reunión del dla seis de abrU de · mil 
novecientos sesenta. y. dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero. - Se declaran de urgente real~ión Jas 
. obras de «Habilitación de los desagües de Rec1,1enco '1 foate

llas del canal de Lodosa (Nl\varra)lt. 
Articulo segunelo.-'Se autoriza IIU ejecución por oonclerto 

directo por su presupue~to de ciento setenta y siete mU dos
cientas doce pelletas con veintidós céntimos. que SI .bonaráu 
por el Estado en la presente anualitlad, mediante certif1cacio
n8ll expedidas por la Confederación H1d~rátlea del Ebro. 

'Asl ·10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doÍle de abrtl de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANOlSCO FRANCO 

El Ministro ae Obras . Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 890/1962, de lZ de abril, pqr er que 8e auto-
1't2a al Mtntstro de Obras Ptlbltcas para ejecutar. por 
el sistema de contrata, adjucUCflda medtante sub4sta, 
zas obras de cEdlftcioli 11 olmu aneja. d6 laa estacloll" 
ae za Sección Mera 4 Viveroll. 4e1 lerrocarril d6 el Fe-
rrol de, Caudillo a Gijón. ' 

Por Orden de Dirección de fecha 16 de noviembre de 1961 
fué aprobado técnicamente el proyecto de «]j;dlficios y obr88 
anejas de las estaciones de la sección Mera a Vivero», del t,> 
rroca.rrll de El Ferrol del Caudillo a Gijón. cQYo presupuesto 
qe ejecijclóll, por contrata. importa \'einte millones d08cien~as 
treinta y sel~ mil seiscientas vel,ntldÓli p~tas con cuarenti 
y cinco céntimos. , 

Incoado el correr;pondiente expecUente de ejecución por 
contrata. adjudicada mediante sUba,ta. en el Que se han cum
plido los trámites dispuelitos en la vigente I,.ey de Administre,. 
clón y OontabiÍidad de la :Haclenda Pública, de QOnformid!\d 
con el dictamen del Consejo de Estado en su Oomi¡¡iÓn Perm~
nente; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y prevIa 
deliberación 4el Consejo de Ministros en su te unión del día 
seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e autoriza al Ministro de Obras Públ1· 
CIl5 para ejecutar por el sistema de contra~, adjudicada me
diante subasta, las obras del proyecto de «Edificios y obras ane
jas de las estaciones de la Sección Mera a Vivero». del ferro- ' 
carril de El Ferrol del Caudmo a Gijón! por su Importe de 
ejecución por dicho sistema de veinte millones doscientas trem
ta y seis mil seiscientas veintidos pesetas con cuarenta y cin· 
co céntimos, distribuidas en las !)igu1entes anua!Jdades: 

Año mil novecientos sesenta y dos, cuatro inmones de pe
setas; año mil novecientos sesenta .y tres, dieciséis mmones dos
cientas treinta 'y seis mil seiscientas veintidós pesetas oon cua-
renta y cinco céntimos. , 

Total, veinte millones doscientas treinta y seis mil seiscien
tas veintidós pesetas con cuarenta y cinco céntimos, que se 
harán efectivas con cargo al crédito conslgn¡¡.do en l!lo sección 
-diecisiete, número setecientos quince mil trescientos vefuticu!l.
tro del vigentl¡! presupuesto de gastos del Estado. 

Articulo segundo.-El plazo de ejecución de las obras será 
de veintiséis meses, dividido en · los plazos parciales que con 
las demás normas para el desarrollo y c\lmplimienw del con
ato . se fijan en el corr~djellte pUe¡o de conrllcloQU par
acUlares y económlca¡. 

ArtícuIQ t;e¡:e~o ..... PQr el Ministerio deObJ,"as l'úb'icas se 
a.(lQ¡;ltaré.n... . las .. medida¡ . oportunas para el debido cumpltmiento 
de . lo di,spuesto. 

Asi lo dispongo por el presente Decretp, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y ' dos. 

FRANCIS,CO FRANCO 

11;1 Ministro de Obras Públicas. 
JOROE VJOON SUEROOlAZ 

DECRETO 891/1962, de ·12 de abril, por el que se auto
riza al Ministro de Obras IPúblicas para celebrar la 
subasta de las obras del «Embalse de los Chejelipes. en 
el barranco de la Laja (isla de La Gomera), santa Cruz 
de Tenerije». 

Por Orden ministerial de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de · embalse de los Chejelipes en el barranco de la Laja 
(isla de La Gomera), Santa Cruz de Tenerife)l, por su presu
puesto de ejecución por contrata de qUince millones cincuenta 
y seis mil treinta y siete pesetas con ochenta y un céntim0s, 
habiendo suscrito el Cabildo insular de La Gomera el compm
miso de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil 
Ilovecientos once. 

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema' de contrata merliante subasta, en 
c~a tramitación se han ct\mplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente . sobre la materia, as! como lo dis
puesto en los articulas cua.renta y nueve, sesenta y sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, por lo que, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de Obr~s 
Públicas. y~ previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reu,nlón del dla seis de abril de mil novecientos sesenta y tioSo 

DiSPONGO: 

Articulo primero.-Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar la subasta de las obras del «Embalse de las 
Chejelipes en el barranco de la Laja (isla de La Gomera), San
ta Cruz de Tenerlfe», por su presupuesto de contrata de quin
ce millones cincuenta y seis mil treinta y siete pesetas ~on 
ochenta y un céntimos, de las que son a cargo del Estajo 
doce millones cuarenta y cuatro mil ochocientas treinta ~Oll 
veinticuatro céntimos, que se abonarán en tres anualidades. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce , de abril, de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MlnJ.tro (le Obra.s ~\Ibll(laS. 

JORGE VIGON SUl!)RODIA,Z 

DECRETO 892/1962, de 12 de abril, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Publicas para 'ejecutar, por 
el sistema de contrata, adjudicada mediante subasta, 
las obras del proyecto !le «Edificios 11 obras comple
mentarias de la Sección 1." del ferrocarril de Baeza a 
Utiel». . 

Por Orden de Dirección de seis ue noviembre de mil nove
,cientos sesenta y uno fué aprobada técnicamente el proyecto 
de «Edificios y obras complementarias de la sección primera 
del ferrocarril de Baeza a Utie!»" cuyo presupuesto de ejecu
ción por contrata 'importa sesenta y nueve millones doscientll.s 
cuarenta y tres mil trescientas ochenta pesetas con · cuarenta 
y tres céntimos 

Incoado el correspondiente expediente. de ejecución por con
trata, adjudiCada mediante subasta, en el que se han cumplido 
los trámites dispúestos en la vigente Ley de Administración y 
Contab1!!dad de la fIaclenda Pública; de conformidad cQn el 
dIctamen del Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Min's
tros en, su reunión del día seis de abril de mil novecientos se
senta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero . .....se autoriza al Ministro de Obras Públi
ca¡ para eJec.uta.r por . el ¡¡¡¡¡tema ele contrata. adjucli~~, me-


